
               “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 

                          

 

 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  
PARA LICITACIÓN PRIVADA Nº 20/23.- 

 
FECHA DE APERTURA: 25 – 07 – 2.023.-                                                         HORA: 10:00.-                                                                    
PRESUPUESTO OFICIAL: $  
 

1º)  La presente Licitación tiene por objeto la ADQUISICIÓN DE REPUESTOS VARIOS – REG. Nº 
8001-8003-8006-8007-8008-8013-8015-8104-8106-8107-8108-8102-8118.- 

 

APERTURA: 
 

2º)  Las propuestas se abrirán en la DIRECCIÓN  PROVINCIAL DE VIALIDAD, DPTO. I SUMINISTROS 
sito en calle Av. RAMÍREZ 2.197 de la ciudad de Paraná (E. Ríos); el día 25 de Julio del año 2.023          
a la hora 10:00 o siguiente si fuera inhábil.- 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 
 

3º)  Los proponentes se obligan a mantener su oferta por el plazo de CUARENTA (40) días hábiles.- 
 

PLAZO DE ENTREGA: 
 

4º)  El plazo de entrega será de TREINTA (30) días de recibida la Orden de Compra. En caso de que 
los proponentes indiquen un plazo de entrega superior, quedará a consideración de la 
Repartición aceptarlo o no.- 

 

5º) Se dejará constancia que cuando se establezcan plazos, estos deben ser considerados “días 
hábiles” de acuerdo a la reglamentación vigente de las contrataciones del estado. 

 

ENTREGA DE MERCADERIA: 
 

6º)  Los repuestos deberán entregarse en el DEPARTAMENTO ALMACENES  DE LA DIRECCIÓN DE   
MANTENIMIENTO ubicado en calle BRASIL  1.050, Paraná  (E.  Ríos), en días hábiles de 07:00 a 
13:00Hs., libre de todo gasto, flete y/o seguro. 

 

PRECIO Y MODALIDAD DE PAGO: 
 

7º)  El precio deberá ser fijo y cierto, debiendo incluir I.V.A. La cotización de la presente Licitación, 
deberá ser en moneda argentina.-  

 

PLAZO  DE PAGO: 
 

8º) El pago se efectuará a los TREINTA (30) días de cumplimentada la entrega de los ítems 
adjudicados y de conformidad a la factura presentada.- 

 

ALTERNATIVAS: 
 

9º) Se podrá cotizar una (1) alternativa como máximo para cada ítem, la que a juicio de la 
repartición podrá ser tenida en cuenta o rechazada. 

 
 
 
 



 
OBLIGACIONES DE LAS FIRMAS QUE RESULTEN ADJUDICATARIAS 
 

10º) Impuesto al Sello según Art. Nº 50 de PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y DE 
RÉGIMEN LEGAL. 

 

11º) Garantía de Adjudicación según Art. Nº 30 de PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y 
DE RÉGIMEN LEGAL   

 

VALIDACIÓN DE NOTIFICACIONES  
 

12º)  Se darán por válidas todas las notificaciones emitidas desde el correo electrónico oficial del 
Dpto. I Suministros (suministros@dpver.gov.ar), para tal fin, la/s Firma/s deberán consignar un 
correo electrónico.- 

 
 
 

EESSPPEECCIIFFIICCAACCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS  
  
Art. 1º) El oferente deberá cotizar repuestos nuevos, que no presenten alteraciones respecto de los originales, de 

manera que aseguren  100%  de intercambiabilidad.   
 

Art. 2º) Se deberá indicar marca de lo cotizado. 

             Si el oferente no indica marca y el precio es conveniente a los intereses de la Repartición, 
ésta podrá solicitar el dato en cuestión, o bien optar por la oferta que lo indique y le siga en 
precio por razones de urgencia. 

 

Art. 3º) En todos los casos que en el Resumen de Pedidos de Elementos se citen modelos o marcas 
comerciales, es al solo efecto de fijar normas de construcción, requisitos de calidad y 
resultados finales deseados, pero no implica el compromiso de adoptar dichos elementos si 
los mismos no cumplen las especificaciones solicitadas. 

 

Art. 4º) En caso de ofrecer más de una marca, la adjudicación quedará a criterio exclusivo de la 
Repartición, no considerándose las propuestas que indique "entrega según 
disponibilidades" por condicionar las mismas. 

 

Art. 5º) La palabra Original o Legítimo no se considerará como marca. En el caso de cotizarse de 
otra marca o proponerse una adaptación se garantizará su adaptabilidad sin requerirse 
modificaciones de importancia.- 

 

Art. 6º) Los repuestos responderán en un todo a normas internacionales de fabricación y de seguridad de vehículos. 
Tendrán garantía sobre defectos de fabricación y de funcionamiento.  

 
 
 
D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTE – CARGO: PICK UP FORD RANGER 4X2 – 
MOTOR PUMA 2.2 CC Nº QW2PDJ1259471 – AÑO: 2013 – DOMINIO: MSX-411 – ZONAL VICTORIA – REG. Nº 8001.-------- 
 

Ítem                      Descripción                                                   Unidad      Cantidad            
 
1) Sensor de levas.-      C/U            1 
  
2) Caño de depresor a servo de freno completo (con pipeta).-    C/U  1 
 
3) Múltiple de retorno de combustible.-      C/U  1 
 
4) Bulones de polea de cigüeñal (trinquete).-      C/U  3 
 

mailto:suministros@dpver.gov.ar


D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTE – CARGO: FURGÓN RENAULT MASTER 
DCI 120 MEDIO 2.5 – MOTOR RENAULT Nº G9VA724C041339 – AÑO: 2009 – DOMINIO: HXQ-257 – REG. Nº 8003.---------- 
 
5) Manguera de admisión (entrada de turbo).-      C/U  1 
 
6) Manguera superior de intercooler.-     C/U  1 
 
7) Bulón de polea de cigüeñal (trinquete).-     C/U  1 
 
8) Bulones de taco de motor.-     C/U  3 
 
9) Retorno de bomba de alta.-      C/U  1 
 
D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTE – CARGO: PICK UP CHEVROLET S-10 
4X2 ELECTRONIC 2.8 T – MOTOR MWM Nº M1A336591 – CHASIS Nº 9BG138AJ09C433235 – AÑO: 2009 – DOMINIO: 
HYX-534 – REG. Nº 8006.----------------------------------- 
 

10) Manguera turbo intercooler.      C/U  1 
 
D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTE – CARGO: PICK UP CHEVROLET S-10 2.8 
CTDI DC 4X2 LT – MOTOR Nº FX4F161671072 – CHASIS Nº 9BG148EK0HC405796 – AÑO: 2016 – DOMINIO: AA-533-LN – 
REG. Nº 8007.------------------------------- 
 

11) Correa poli v.-      C/U  1 
 
12) Tensor móvil de correa poli v.-     C/U  1 
 
13) Tensor fijo de correa poli v (con vías).-     C/U  1 
 
14) Tensor fijo de correa poli v (liso).-     C/U  2 
 
15) Kit de distribución completo.-      C/U  1 
 

16) Bomba de agua.-     C/U  1 
 
17) Líquido refrigerante.-     LTS  2 
 
18) Agua destilada.-      LTS  5 
 

D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTE – CARGO: PICK UP FORD RANGER 4X2 – 
MOTOR DURATORC DCI 2.2 Nº QW2PEJ241861 – CHASIS Nº 8AFAR22J8EJ241861 – AÑO: 2014 – DOMINIO: OBB-122 – 
REG. Nº 8008.----------------------------------- 
 

19) Enfriador de aceite.-      C/U  1 
 

D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTE – CARGO: PICK UP TOYOTA HILUX 4X2 
DC SRV 3.0 TDI – MOTOR TOYOTA Nº 1KDA185676 – CHASIS Nº 8AJEZ39G8D2542484 – AÑO: 2013 – DOMINIO: MVJ-
664 – REG. Nº 8013.---------------------------------- 
 

20) Inyector COMMON RAIL (SM095000-82902F / SM095000-82906K).-   C/U  2 
 

D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: MECÁNICA LIVIANA – CARGO: UTILITARIO 
PEUGEOT PARTNER 1.6 – MOTOR PEUGEOT Nº 10DBWH0006278 – CHASIS Nº 8ADGJNGACDG505090 – AÑO: 2012 – 
DOMINIO: LII-758 – REG. Nº 8015.----------------------------------- 
 

21) Kit completo de embrague.-      C/U  1 
  

D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTES – CARGO: PICK UP VW AMAROK 2.0 L 
LDI 4X2 – MOTOR Nº CNE057821 – CHASIS Nº 8WADB42H9EA034471 – AÑO: 2015 – DOMINIO: NWT-411 – REG. Nº 
8104.----------------------------------------------------------------- 
 

22) Múltiple de retorno de combustible.-      C/U  1 
 

D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTES – CARGO: PICK UP TOYOTA HILUX 4X2 
DC-DTI – MOTOR TOYOTA Nº 1KD-5173216 – CHASIS Nº 8AJEZ39G9B2528557 – AÑO: 2011 – DOMINIO: JIN-882 – REG. 
Nº 8106-8107-8108.--------------------- 



 

23) Caño inyector de bomba a riel.-      C/U  1 
 

24) Kit de distribución.-                  C/U  1 
 
25) Tensor hidráulico.-      C/U  1 
 
26) Correa poli v.-      C/U  1 
 
27) Turbo alimentador (17201-0L040 / X080227119).-      C/U  1 
 
 
 
D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: AJUSTES – CARGO: PICK UP CHEVROLET  S-10 
2.8 4X2 LS – MOTOR FX4F161751042 – CHASIS Nº 9BG144CK0HC408234 – AÑO: 2016 – DOMINIO: AA-794-LX – REG. Nº 
8102.---------------------------------------------------------------- 
 

28) Kit de distribución completo.-      C/U  1 
 
29) Bomba de agua.-      C/U  1 
 
30) Correa poli v.-      C/U  1 
 
31) Tensor fijo correa poli v (liso).-      C/U  2 
 
32) Tensor fijo correa poli v (con vías).-      C/U  1 
 
33) Tensor móvil correa poli v.-      C/U  1 
 
D.P.V. – DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO – DPTO. TALLERES – SECCIÓN: MECÁNICA LIVIANA – CARGO: PICK UP 
TOYOTA HILUX – MOTOR TOYOTA 3.0 D-4D Nº 1KD-5173216 – CHASIS Nº 8AJEZ39G9B2528557 – AÑO: 2011 – 
DOMINIO: JIN-884 – REG. Nº 8118.------------------------------------ 
 
34) Kit de embrague completo.-      C/U  1 
 

 

 


